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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN LA 
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, A LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, CON 
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE LA OBRA DE "AD ECUACIÓN 
DE GRADAS DE LA PLANTA PRIMERA Y DE SU ACCESO EN LA  PISCINA 
CUBIERTA EN LA ZONA DEPORTIVA -EL MAZO-"   

 

 

        I.- OBJETO DEL CONTRATO.   

 

        1. El objeto del contrato al que se refiere  este 
Pliego es la ejecución de la obra de "Adecuación de  gradas 
de la planta primera y de su acceso en la piscina c ubierta 
en la zona deportiva -El Mazo-" según Proyecto reda ctado 
por la empresa A + C Arquitectura Integral y Consul toría 
S.L., aprobado por Junta de Gobierno Local en sesió n cele-
brada el día 18 de marzo de 2009.   

        2. La memoria, los planos, las prescripcion es 
técnicas y el cuadro de precios del Proyecto tienen  
carácter contractual, sin perjuicio de la prevalenc ia de 
las cláusulas de este Pliego sobre las prescripcion es 
técnicas del Proyecto en caso de divergencia entre ambas en 
aspectos jurídicos o económicos de la contratación.  
Asimismo, se consideran documentos contractuales la  oferta 
del licitador que resulte adjudicatario, así como e l 
programa de trabajo propuesto por el adjudicatario.   

 

        II.- RÉGIMEN JURÍDICO.   

 

        1. El presente contrato tiene naturaleza 
administrativa a todos los efectos, con la consider ación de 
contrato de obra, y se regirá por las presentes clá usulas 
y, para cuanto no se halle en ellas previsto, por l o 
dispuesto en la Ley 30/07, de Contratos del Sector Público, 
de 30 de octubre, por el que se regulan este tipo d e 
contratos.   

 

        2. Asimismo, se regirá por la legislación v igente 
en materia de contratación administrativa local, 
establecida en la Ley 7/85, de 2 de abril, regulado ra de 
las Bases del Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 d e abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; y por el 
R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se apr ueba el 
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administra ciones 
Públicas, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/2007, y el Pliego de cláusulas administrativas g enerales 
para la contratación de obras del Estado, aprobado por 
Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre, en lo que no se 
oponga a la Ley y el Reglamento; y en su caso, por la 
legislación de la Comunidad Autónoma de La Rioja, e n los 



términos del art. 149.1.18 de la Constitución, en m ateria 
de contratación administrativa, y demás disposicion es 
aplicables. Supletoriamente, se aplicarán las resta ntes 
normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, las 
normas del Derecho Privado.   

 

        3. Corresponderá al órgano administrativo d e 
contratación, previo informe de la Asesoría Jurídic a, 
resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran sur gir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y  efectos 
del contrato. Los acuerdos del órgano de contrataci ón 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los m ismos 
podrá interponerse recurso contencioso-administrati vo, 
conforme a lo dispuesto por la Ley reguladora de di cha 
Jurisdicción.   

 

        III.- FINANCIACIÓN.   

 

        Para la atención de las obligaciones económ icas 
derivadas del cumplimiento de este contrato existe 
consignación presupuestaria en la partida número 
45211.622.99 del Presupuesto Municipal.   

 

        IV.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN   

 

        1. El valor estimado del contrato se fija e n 
171.143,69 euros más IVA de 27.382,99 euros a la ba ja, 
equivalente al importe del presupuesto de ejecución  por 
contrata consignado en el Proyecto.  

 

        2. Las proposiciones que se presenten podrá n 
mejorar a la baja el valor estimado del contrato, s iendo 
nula toda fórmula de tanteo, retracto o mejora de l a 
proposición que permita a cualquier licitador alter ar las 
circunstancias de su oferta una vez conocidas las d e los 
demás concurrentes. En ningún caso se efectuará la 
adjudicación por importe superior al valor estimado  del 
contrato.   

 

        3. En el precio ofertado se deberá incluir el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deberá 
aparecer desglosado en la oferta en partida indepen diente 
 como figura en el ANEXO al presente pliego , todos los 
gastos de redacción y visado de los proyectos, bole tines e 
instalaciones que hayan de presentar en los organis mos 
competentes a efectos de obtener el alta y el permi so de 
funcionamiento de las mismas que, caso de ser neces arios, 
deberá realizar el contratista; los enganches a red es y 
servicios; las acometidas provisionales y definitiv as; y, 
en general, todo lo necesario para el funcionamient o 
adecuado y legalizado de las instalaciones, aún cua ndo 



hayan de ser tituladas a nombre del Ayuntamiento de  Haro.   

 

        V.- FORMA DE PAGO.   
         

        1.- El pago de las obras se efectuará media nte 
certificaciones mensuales ordinarias, expedidas e 
informadas por los Servicios Técnicos Municipales y  
aprobadas por el Órgano competente, de acuerdo con lo 
previsto en el Art. 215 de la LCSP 30/2007.   

 

        2.- Hasta tanto no se presenten en las cond iciones 
anteriores, no se iniciará el período que da derech o al 
cobro de intereses de demora, transcurrido el plazo  
señalado en la LCSP 30/2007, de 30 de octubre.   

 

 

        VI.- GARANTÍA.   

 

        1. Para tomar parte en la licitación será p reciso 
haber depositado una garantía provisional por impor te de 
5.134,31 euros equivalente al tres por ciento del 
presupuesto del contrato (excluido el Impuesto sobr e el 
Valor Añadido).   

 

        2. La garantía definitiva, a constituir por  el 
adjudicatario en el plazo de quince días hábiles de sde la 
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja de la  
adjudicación provisional, será de un importe equiva lente al 
cinco por ciento del importe de la adjudicación, ex cluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. Dicha garantía 
responderá de los conceptos a que se refiere el art . 88 de 
la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.   

 

        3. Las garantías podrán hacerse efectiva en  
cualquiera de las formas previstas en los puntos a) , b) o 
c) del art. 84.1 de la Ley 30/2007, de Contratos de l Sector 
Público, de 30 de octubre, con los requisitos de lo s arts. 
55 y siguientes del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre , por el 
que se aprueba el R.G.L.C.A.P. y se depositará en l a Caja 
de la Corporación. En caso de prestarse mediante av al, la 
Intervención Municipal de Fondos dará, en todo caso , su 
conformidad sobre el contenido del texto del mismo 
previamente a su presentación en la Tesorería Munic ipal. En 
caso de prestarse en metálico, deberá hacerse media nte 
transferencia bancaria a la cta. de Ibercaja 
2085/5907/52/0300026109, entregando a la Caja de la  
Corporación el justificante del banco.   

 

        4.- Para los supuestos de la reposición y r eajustes 
de garantías, se estará a lo dispuesto en el art. 8 7. 2 y 3 
de la Ley 30/2007.   



 

        VII.- PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA.   

 

        1. Las obras habrán de ejecutarse en el pla zo 
máximo de TRES MESES a contar desde el día siguient e al de 
la firma del acta de replanteo, la cual, a su vez, deberá 
extenderse dentro de los quince días hábiles siguie ntes a 
la formalización del contrato. Dicha acta será susc rita por 
el Director de la obra, por el contratista y por el  Técnico 
Municipal que al efecto se designe por la Administr ación.   

 

        2. El acta de comprobación del replanteo re flejará, 
en su caso, la conformidad del contratista respecto  de los 
documentos contractuales del proyecto, sin perjuici o de las 
restantes especificaciones legalmente exigidas para  dicho 
documento y, en caso de disconformidad, cualquier e xtremo 
que pudiera afectar al cumplimiento exacto del cont rato.   

 

        3. Dentro del mes siguiente a la notificaci ón 
escrita del contratista de que las obras están term inadas, 
se procederá a la recepción de las mismas con arreg lo a lo 
dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Contratos  del 
Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, comenzand o a 
correr, en caso de conformidad en la recepción, el plazo de 
garantía.   

 

        El plazo de garantía queda fijado en un año .   
 

        A tal efecto, dentro del plazo de quince dí as 
anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, e l 
director facultativo de la obra, de oficio o a inst ancia 
del contratista, redactará un informe sobre el esta do de 
las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 
relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuest o en el 
artículo 219 de la LCSP 30/2007, procediéndose a la  
devolución o cancelación de la garantía, a la liqui dación 
del contrato, y en su caso, al pago de las obligaci ones 
pendientes que deberá efectuarse en el plazo de ses enta 
días. En el caso de que el informe no fuera favorab le y los 
defectos observados se debiesen a deficiencias en l a 
ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante 
el plazo de garantía, el director facultativo proce derá a 
dictar las oportunas instrucciones al contratista p ara la 
debida reparación de lo construido, concediéndole u n plazo 
para ello durante el cual continuará encargado de l a 
conservación de las obras, sin derecho a percibir c antidad 
alguna por ampliación del plazo de garantía.   

 

        VIII.- DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS.   

 

        La dirección, control y vigilancia de la ob ra será 



llevada a cabo por el Director e Inspector Facultat ivo de 
las obras, designados por el órgano de contratación .   
 

 

        IX.- EJECUCIÓN DE LA OBRA.   

 

        1. Cuando del resultado de la comprobación del 
replanteo se deduzca la viabilidad del proyecto, a juicio 
del facultativo Director de la obra y sin reservas por 
parte del contratista, se dará por parte de aquel l a 
autorización para iniciarlas, de cuya autorización quedará 
notificado el adjudicatario por el hecho de suscrib ir la 
correspondiente Acta.   

 

        2. Las obras se ejecutarán con arreglo a lo  
previsto en los documentos contractuales del proyec to y a 
las instrucciones que en su interpretación diere al  
contratista el Director Facultativo de las obras, q ue serán 
de obligado cumplimiento para aquel, lo sean verbal mente o 
por escrito.   

        Cuando las instrucciones fueran de carácter  verbal, 
deberán ser ratificadas por escrito en el más breve  plazo 
posible, para que sean vinculantes para las partes.   

 

        3. Durante la ejecución de las obras el con tratista 
deberá disponer de un equipo para la reparación de las 
posibles averías. En todo caso, deberá disponer tam bién de 
vertederos para los productos de desecho a cuenta d el 
mismo.   
 

        4. El Ayuntamiento se reserva la facultad d e 
inspeccionar y vigilar el curso de las obras a trav és de 
sus Técnicos.   

 

        5. La cesión del contrato y la celebración de 
subcontratos de la presente obra sólo podrán efectu arse con 
los requisitos y en las condiciones establecidas en  los 
artículos 209 y 210 de la Ley de Contratos del Sect or 
Público 30/2007 de 30 de octubre.   

 

        6. La ejecución de la obra se realizará a r iesgo y 
ventura del contratista y éste no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perj uicios 
ocasionados en las obras, sino en los casos de fuer za 
mayor, regulados en el art. 214 de la LCSP.   

 Habida cuenta del plazo de ejecución previsto, no s e 
aplicará revisión de precios en concepto alguno.   

 

        7. El contratista deberá llevar al día y co nservar 
en la Oficina correspondiente un "Libro de Órdenes y 
Asistencias" hasta la recepción definitiva de las o bras, de 



acuerdo con lo establecido en el Decreto 462/71, de  11 de 
Mayo, y facilitar a la Administración los datos nec esarios 
para el "Libro de Incidencias de la Obra", cuando a sí lo 
decida aquella.   

 

        8. En ningún caso el Director de la obra ni  el 
contratista podrán introducir o ejecutar modificaci ones en 
las obras comprendidas en el Proyecto sin la debida  
autorización previa del órgano de contratación.   

 

 

        X.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OBRA.   

 

        La recepción y liquidación de la obra se re gulará 
de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP 30/2007 de 3 0 de 
octubre, y en las demás disposiciones aplicables.   

 

        XI.- DERECHOS Y DEBERES.   
 

        1. Los derechos y deberes que recíprocament e 
corresponden a la Administración Municipal y al con tratista 
son los naturalmente derivados del objeto y causa d el 
contrato con arreglo al presente Pliego de Condicio nes y 
demás documentos contractuales, y a la legislación 
aplicable expresada en la cláusula II.   

 

        2. El adjudicatario estará obligado a cumpl ir lo 
dispuesto en la legislación laboral en todos sus as pectos, 
así como los preceptos legales sobre Seguridad Soci al y 
obligaciones tributarias vigentes en cada momento.   

        En todo caso, será de la exclusiva responsa bilidad 
del adjudicatario el cumplimiento de las Ordenanzas  y demás 
disposiciones vigentes en materia de seguridad e hi giene en 
el trabajo, quedando exento el Ayuntamiento de toda  
responsabilidad por cualesquiera incumplimientos o 
controversias que durante la vigencia del contrato pudieran 
surgir.   

 

        3. En aplicación del Estudio de Seguridad y  Salud 
que figura en el proyecto de obra, el contratista e laborará 
un plan de seguridad y salud en el trabajo, en los términos 
establecidos en el art. 7 del R.D. 1627/1997, de 24  de 
octubre. Dicho Plan deberá ser presentado por el 
contratista, en triplicado ejemplar, en el plazo de  diez 
días hábiles desde la fecha de formalización del co ntrato.   

 

        El Plan, con el informe del Arquitecto Técn ico 
Municipal, se elevará para su aprobación a la Alcal día-
Presidencia. Una vez aprobado, se efectuará el opor tuno 
aviso previo a la autoridad laboral, sin el cual no  podrá 
darse comienzo a los trabajos.   



 

        4. El adjudicatario deberá tener contratada  al 
tiempo de comenzar la ejecución de la obra y manten er 
durante la duración de la misma una póliza de segur o de 
responsabilidad civil y daños a terceros con una co mpañía 
aseguradora legalmente constituida, y notificar al 
Ayuntamiento dicha contratación.   

 

        5. El Ayuntamiento se reserva la facultad d e 
exigir, en cualquier momento, justificación documen tal 
respecto de sus obligaciones laborales, sobre Segur idad 
Social, tributarias, sobre seguridad e higiene, sob re la 
póliza de seguro antedicha o respecto de los demás extremos 
contenidos en los apartados anteriores.   

 

        XII.- RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.   

 

        1. El adjudicatario queda obligado al cumpl imiento 
estricto de los plazos de este Pliego. El incumplim iento 
del plazo de ejecución de las obras por causa imput able al 
contratista conllevará las penalidades establecidas  en el 
art. 196 de la LCSP 30/2007, de 30 de octubre. Para  los 
casos de resolución por demora y prórroga del contr ato, se 
estará a lo dispuesto en el art. 197 del mismo text o legal.   

         

        2. Cuando se observen deficiencias en la 
construcción o en los materiales empleados, o cualq uier 
otro supuesto de inadecuado cumplimiento de sus 
obligaciones por parte del contratista, tal como no  seguir 
las observaciones u órdenes que reciba del Director  de obra 
o de los Técnicos Municipales, el Ayuntamiento podr á exigir 
al contratista la subsanación de dichos defectos, o  bien 
acordar la resolución del contrato.   

 

        3. La imposición de sanciones administrativ as 
distintas a las penalidades por incumplimiento del plazo 
contractual se llevará a cabo por el órgano de 
contratación, concretándose a través de la instrucc ión por 
la Alcaldía y conforme al procedimiento descrito en  el R.D. 
1398/93.   

 

        4. Las multas a que diere lugar la responsa bilidad 
del contratista se harán efectivas directamente sob re la 
garantía definitiva, la que posteriormente, y dentr o del 
plazo que se señale, habrá de completarse hasta la cantidad 
inicial. Si el contratista no cumpliese esta obliga ción, el 
órgano de contratación podrá resolver el contrato, con los 
efectos previstos en el artículo 208 de la LCSP.   

        Si la garantía prestada resultara insuficie nte para 
hacer efectivas las responsabilidades del contratis ta se 
procederá contra los demás bienes del mismo. En tal  caso 



subsistirá igualmente la obligación de reponer la g arantía 
definitiva hasta la cuantía inicial.   

 

        5. El adjudicatario será responsable de tod os los 
daños, perjuicios o accidentes de toda índole que s ean 
causados a terceros por su personal, por su maquina ria o 
como consecuencia de la realización de los trabajos  objeto 
del contrato. Esta responsabilidad no se extinguirá  hasta 
que se haya cumplido totalmente el plazo de garantí a 
señalado en la cláusula VII.3 y, en consecuencia, s e 
entienda que la obra ha sido objeto de recepción de finitiva 
y no se hayan observado deficiencias en la misma, n i se 
hayan presentado reclamaciones de terceros.  

        Las indemnizaciones a que diere lugar se 
sustanciarán según lo previsto en el art. 198 de la  LCSP 
30/2007, de 30 de octubre.   

 

        6. En el caso de daños o perjuicios causado s por el 
adjudicatario o por suministradores de aquel a bien es 
públicos o privados, se fijará contradictoriamente entre la 
Dirección facultativa y el contratista un plazo par a la 
subsanación de estos perjuicios. Si el adjudicatari o no 
efectuase las reparaciones oportunas en el plazo fi jado, el 
Ayuntamiento queda facultado para hacerlas ejecutar  
inmediatamente por terceros o por su propio persona l, a 
costa del contratista y con cargo a las certificaci ones 
pendientes de pago y, en cualquier caso, siempre po drá 
reintegrarse su importe por los demás medios legalm ente 
establecidos.   

 

 

        XIII.- GASTOS DEL CONTRATO.   

 

        Una vez acordada la adjudicación, serán de cuenta 
del contratista todos los gastos e impuestos que te ngan 
relación con el expediente de esta contratación des de su 
iniciación hasta la formalización del contrato incl usive. 
El Ayuntamiento queda facultado para abonar los ant eriores 
gastos por cuenta del adjudicatario y reintegrarse de 
ellos, si preciso fuera, con cargo a las garantías que 
hubiera constituido.   

 

 

        XIV.- FORMA DE ADJUDICACIÓN.   

 

        El procedimiento de adjudicación de este co ntrato 
es el abierto, previsto y regulado en los artículos  141-145 
de la LCSP 30/2007 de 30 de octubre, atendiendo a v arios 
criterios de adjudicación para seleccionar la ofert a 
económicamente más ventajosa, de acuerdo a lo dispu esto en 
la cláusula XV, apartado 6 del presente Pliego.   



 

        XV.- BASES DE LA LICITACIÓN.   

 

        1. Licitadores .   
 

        Podrán concurrir al concurso todas las pers onas 
físicas o jurídicas que se encuentren en plena pose sión de 
su capacidad de obrar y que no se hallen incursas e n alguno 
de los supuestos de incapacidad e incompatibilidad 
determinados en la vigente normativa sobre contrata ción 
administrativa.   

 

        Los empresarios deberán contar, asimismo, c on la 
habilitación empresarial o profesional que, en su c aso, sea 
exigible para la realización de la actividad o pres tación 
que constituye el objeto del presente contrato.   

 

        2. Presentación de proposiciones .   
 

        2.1. El plazo para la presentación de propo siciones 
será de VEINTISÉIS DÍAS NATURALES contados desde el  
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación  del 
anuncio de la convocatoria de esta licitación en el  Boletín 
Oficial de La Rioja.   

 

        2.2. Los licitadores presentarán en la Secr etaría 
Municipal los dos sobres cerrados que abajo se deta llan en 
cualquier día hábil de los comprendidos en el plazo  antes 
señalado, de diez a catorce horas.   

 

        2.3. También se podrá llevar a cabo la pres entación 
de proposiciones por correo certificado, en cuyo ca so el 
envío se ajustará a lo establecido en el artículo 8 0 del 
RGLCAP.  
 

        3. Contenido de las proposiciones .   
 

        3.1. Las proposiciones constarán de dos sob res, 
cerrados y firmados por el licitador o persona que le 
represente, en cada uno de los cuales se hará const ar 
claramente el nombre del licitador y la inscripción  
"Contratación de "Adecuación de gradas de la planta  primera 
y de su acceso en la piscina cubierta en la zona de portiva 
-El Mazo-"   

        3.2. Los documentos que se acompañen a las 
proposiciones habrán de ser originales, no admitién dose 
fotocopias, a no ser que las mismas estén debidamen te 
diligenciadas, dándose fe de haber sido compulsadas  con sus 
originales.   

        3.3. Sobre "A". Título: "DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA". El contenido del sobre "A" será el  



siguiente:   

 

  a)        Documento Nacional de Identidad o fotoc opia 
compulsada del   

     firmante de la proposición.   

  b)        Si quien presenta proposición es una pe rsona 
jurídica, deberá acompañar, además la escritura o d ocumento 
de constitución, los estatutos o el acto fundaciona l, en 
los que consten las normas por las que se regula su  
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el  
Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica deque se trate.   

                La capacidad de obras de los empres arios no 
españoles que sean nacionales de Estados miembors d e la 
Unión Europea se creditará por su inscripción en el  
registro procedente de acuerdo con la legislación d el 
EStado donde están establecidos, o mediante la pres entación 
de una declaración jurada o un certificado, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo c on las 
disposiciones comunitarias de aplicación.   

                Los demás empresarios extranjeros d eberán 
acreditar su capacidad de obrar con informe de la M isión 
Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consultar en cuyo á mbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.   

                Si dos o más empresas acuden a la 
licitación constituyendo una agrupación temporal, c ada una 
de ellas deberá acreditar su personalidad en la for ma antes 
indicada, debiendo señalarse, en un documento priva do 
aparte, los nombres y circunstancias de aquellas, l a cuota 
de participación de cada una y la persona o entidad  que, 
durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la  
representación común de todas ellas frente al Ayunt amiento, 
así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato.   

          c)        Quienes comparezcan o firmen proposicione s 
en nombre de otro presentarán escritura de poder 
debidamente bastanteada por el Secretario de la 
Corporación, o en su defecto, por los letrados ases ores de 
la misma.   

          d)        Documento acreditativo de haber constituí do 
en forma reglamentaria la garantía provisional.   

          e)        Acreditación de su solvencia económica y 
financiera mediante presentación de declaraciones 
apropiadas o justificante de existencia de un segur o de 
indemnización por riesgos profesionales.   

          f)        Acreditación de su solvencia técnica 
mediante presentación de relación de los siguientes  medios:   

        1) Relación  de obras ejecutadas en el curs o de los 
últimos cinco años acompañada de certificados de bu ena 



ejecución para las más importantes   

                Estos certificados indicarán el imp orte, 
las fechas y el  lugar de ejecución de las obras y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las  que se 
rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término.   

         

        2) Declaración indicando la maquinaria, mat erial y 
equipo técnico del que dispondrá el empresario para  la 
ejecución de las obras, a la que se adjuntará la 
documentación acreditativa pertinente.   

          g) Declaración responsable expresa y concreta de no  
hallarse     incurso en causa alguna de incapacidad  o 
incompatibilidad de      las previstas en el artículo 49 de la 
Ley 30/2007, de 30 de  octubre, de Contratos del Sector 
Público, así como de estar al  corriente de sus 
Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.  Sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de  tal 
requisito deba exigirse antes de la adjudicación de finitiva 
a los que se realizara la adjudicación provisional del 
contrato, vayan a resultar adjudicatarios del contr ato,  en 
un plazo máximo de 15 días hábiles contados desde e l  
 siguiente a aquel en que se publique en el BOR dich a   
 adjudicación provisional.   

           h) Último recibo del I.A.E. En caso de e star 
exento del pago   

deberá presentar documento de Alta en el I.A.E. y 
declaración   

jurada de exención.   

        i) Las personas físicas o jurídicas de Esta dos no 
pertenecientes a la Unión Europea deberán justifica r 
mediante informe de la respectiva Misión Diplomátic a 
Permanente española, que se acompañará a la documen tación 
que se presente, que el Estado de procedencia de la  empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empr esas 
españolas en la contratación con la Administración y con 
los entes, organismos o entidades del sector públic o 
asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la  LCSP 
30/2007, en forma sustancialmente análoga.   

        Para celebrar contratos de obras será neces ario, 
además, que estas empresas tengan abierta sucursal en 
España, con designación de apoderados o representan tes para 
sus operaciones, y que están inscritas en el Regist ro 
Mercantil.   

Tendrán capacidad para contratar con el sector públ ico,   

en todo caso, las empresas no españolas de Estados miembros 
de la Unión Europea que, con arreglo a la legislaci ón del 
Estado en que estén establecidas, se encuentren hab ilitadas 
para relizar la prestación de que se trate.   

Cuando la legislación del Estado en que se encuentr en   
establecidas estas empresas exija una autorización especial 



o la petenencia a una determinada organización para  poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán 
acreditar que cumplen este requisito.   

         

 

        No obstante podrán omitirse los documentos de los 
supuestos a, b y c cuando los empresarios tengan 
suficientemente acreditada en el Ayuntamiento de Ha ro su 
personalidad y capacidad jurídica, técnica, financi era y 
económica, con ocasión de haber resultado adjudicat arios de 
cualesquiera contratos de obra pública de este Ayun tamiento 
durante los doce meses anteriores a la fecha de cel ebración 
del presente contrato.   

        Sin embargo el licitador que resulte adjudi catario 
deberá acreditar la posesión y validez de los docum entos 
omitidos en la licitación, una vez comunicada la 
adjudicación provisional y antes de la adjudicación  
definitiva, en los plazos y formas reguladas en el art. 135 
de la LCSP.   

 

        Y, por otra parte, en el supuesto de que el  
licitador se encuentre inscrito en el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma de La Rioja o del 
Estado o mediante certificación comunitaria de 
clasificación, conforme a lo establecido en el art.  73 de 
la LCSP 30/2007,  podrá obviar toda la documentació n 
acreditativa de su personalidad jurídica y capacida d de 
obrar, del cumplimiento de las obligaciones tributa rias y 
con la Seguridad Social y de su solvencia económica , 
financiera, profesional y técnica, en cuyo caso deb erá 
acompañarse a la misma una declaración responsable del 
licitador en la que manifieste que las circunstanci as 
reflejadas en el correspondiente certificado no han  
experimentado variación. Esta manifestación deberá 
reiterarse en caso de resultar adjudicatario, en el  
documento en que se formalice el contrato, pudiendo  la 
Administración, si lo estime conveniente, efectuar una 
consulta al Registro Oficial de Licitadores y Empre sas 
Clasificadas.   

 

3.4.        Sobre "B". Título: "PROPOSICIÓN ECONÓMI CA Y 
CRITERIOS DIFERENTES AL DEL PRECIO".   

 

        3.4.1. El sobre "B" contendrá lo siguiente:   

  a)        Proposición u oferta económica que real ice el 
licitador, conforme al modelo recogido el el ANEXO de este 
Pliego.   

  b)        Programa de trabajo con el siguiente cont enido:- 
Plazos de ejecución parciales y total; -valoración mensual 
acumulada de la obra, a precios unitarios, expresad a en 
cifras absolutas y en tantos por ciento; -gráficos de las 



diversas actividades o trabajos.   

 c) Los documentos que sean necesarios para poder v alorar 
los criterios que se especifican en la cláusula XV,  
apartado 6.   

 

        3.4.2. No se aceptarán aquellas proposicion es que 
contengan omisiones, errores, tachaduras u otros de fectos 
que impidan conocer con claridad lo que la Mesa de 
contratación estime fundamental para considerar la oferta.   

        3.4.3. No se podrá presentar más de una pro posición 
por cada licitador. Tampoco podrán presentar los 
licitadores una proposición en unión temporal con o tra u 
otras empresas si lo han hecho individualmente. La 
contravención de esta norma producirá la desestimac ión de 
todas las proposiciones presentadas por el licitado r 
causante de aquella.   

 

        4. Mesa de contratación:  La Mesa de Contratación es 
el órgano competente para la valoración de las 
proposiciones y estará constituida por los siguient es 
miembros:   
        Presidente: El Alcalde-Presidente o miembro  de la 
Corporación en quien delegue.   

        Vocales: - El Interventor de la Corporación .   
                    - El Arquitecto Municipal.   

                    - El Arquitecto Técnico Municip al.   
                    - El Secretario General de la 
Corporación.   

        Secretario: La Administrativa de Contrataci ón.   
 

        5. Apertura de plicas y examen de ofertas.   

 

        5.1. Al día siguiente hábil al de finalizac ión del 
plazo de presentación de las proposiciones, la Mesa  de 
Contratación procederá a la apertura del sobre "A" y a la 
calificación de los documentos presentados en tiemp o y 
forma, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 
del RGLCAP.   
        El Secretario de la Mesa certificará la rel ación de 
documentos que figuren en cada plica, comprobando l a Mesa 
que cada licitador presenta la totalidad de los doc umentos 
exigidos en el punto 3.3 de la presente cláusula.   

        Si la Mesa observare defectos materiales en  la 
documentación presentada podrá conceder, si lo esti ma 
conveniente, un plazo no superior a tres días hábil es para 
que el licitador subsane el error. En tal caso, pod rá 
procederse en su momento a la apertura del sobre "B ", bajo 
la condición de que en el plazo concedido se haya s ubsanado 
el defecto observado. Transcurrido dicho plazo sin que el 
licitador haya procedido a la subsanación, la Mesa excluirá 
al mismo de la licitación.   



 

        5.2. La apertura del sobre "B" tendrá lugar  en la 
Casa Consistorial a las doce horas del primer día h ábil 
siguiente al del vencimiento del plazo de presentac ión de 
proposiciones ante la Mesa de Contratación, en acto  
público. La Mesa de Contratación elevará al órgano de 
contratación, previos los informes que estime oport unos, 
propuesta de adjudicación provisional del contrato al 
empresario que hubiera presentado la oferta económi camente 
más ventajosa.   

 

        5.3. En el caso de que los días señalados p ara la 
apertura de plicas coincidiesen en sábado, dicho ac to se 
trasladará al lunes siguiente y, en caso de ser fes tivo, se 
trasladará al inmediato día hábil siguiente. En el caso de 
que se haya recibido anuncio comunicando la present ación de 
una proposición por correo, de conformidad con el a rt. 80 
del RGLCAP, la Mesa pospondrá la apertura de ambos sobres, 
comunicándolo a los licitadores por el medio más rá pido 
posible.   

 

        6. Criterios de valoración de las ofertas.   

 

        De conformidad con lo prevenido en los arts . 134 y 
136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, la selecci ón del 
contratista se efectuará por procedimiento abierto,  
atendiendo a varios criterios de adjudicación, en f unción 
de las siguientes circunstancias expresadas con la 
importancia porcentual que se les atribuye en el mi smo :   
 

   a)        Precio para la ejecución del contrato 
propuesto por la empresa ofertante:  50 % , según las 
siguientes fórmulas:   

        1.- Para bajas inferiores a (Baja Media - 1 0): 
Puntuación = 0   

        2.- Para bajas superiores a (Baja Media - 1 0) e 
inferiores a  

       (Baja Media + 10):   

                       Baja - (Baja media - 10)   

       Puntuación = -------------------------   

                                                2   

        3.- Se considerarán que incurren en baja te meraria 
aquellas ofertas económicas que excedan en 10 punto s de la 
baja media de las ofertas presentadas.   

 

         b) Calidad técnica de la proposición: 35%.   
        La valoración de la calidad técnica de la e jecución 
estará en función de los siguientes contenidos del 
documento "Organización de la ejecución de la obra"  por 
orden decreciente:   

        - Memoria constructiva de la obra: 20%.   



        - Sistemas certificados de gestión de calid ad y 
medioambientales de la empresa y su concreción en l a 
ejecución de la obra: 15%.   

 

        c) Plazos parciales y totales en que la emp resa se 
compromete a la ejecución de la obra: 15%.  Se puntuará de 0 
a 10.  

 

        En estos casos, las puntuaciones son invers amente 
proporcionales a los plazos ofertados, siendo la má xima 
puntuación por el mínimo plazo.   

 

        7. Adjudicación del contrato.   

 

        7.1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 135 
de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, de 30 de 
octubre, la Administración tendrá la facultad de ad judicar 
provisionalmente el contrato a la oferta económicam ente más 
ventajosa, de acuerdo con los criterios señalados e n el 
punto anterior, o declarar desierto el concurso cua ndo 
ninguna oferta o proposición sea admisible de acuer do con 
los criterios que figuran en el presente pliego o b ien el 
órgano de contratación presume fundadamente que la 
proposición no pueda ser cumplida como consecuencia  de la 
inclusión en la misma de valores anormales o 
desproporcionados.   

 

        7.2. Si la licitación hubiese sido declarad o 
desierto por falta de licitadores, o por no haber c umplido 
ninguna de las proposiciones presentadas las condic iones 
exigidas para optar a la adjudicación de la misma, el 
presente contrato se adjudicará, con los mismos tip os y 
condiciones, por el sistema de procedimiento negoci ado con 
o sin publicidad, de acuerdo con lo previsto en el art. 
153.2 de la LCAP 30/2007.   

 

        7.3. La adjudicación provisional se acordar á por el 
órgano de contratación en resolución motivada que d eberá 
notificarse a los candidatos o licitadores y public arse en 
un diario oficial y en el perfil del contratante de l órgano 
de contratación, siendo de aplicación lo previsto e n el 
artículo 137 de la LCSP en cuanto a la información que debe 
facilitarse a aquéllos aunque el plazo para su remi sión 
será de cinco días hábiles. En los procedimientos 
negociados la adjudicación provisional concretará y  fijará 
los términos definitivos del contrato.   

        7.4.  La elevación a definitiva de la adjud icación 
provisional no podrá producirse antes de que transc urran 
quince días hábiles contados desde el siguiente a á quel en 
que se publique aquella en el Boletín Oficial de La  Rioja.   

        Durante este plazo, el adjudicatario deberá  



presentar la documentación justificativa de hallars e el 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y cualesquier a otros 
documentos acreditativos de su aptitud para contrat ar o de 
la efectiva disposición de los medios que se hubies en 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución d el 
contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP 30/20 07 que 
le reclame el órgano de contratación, así como cons tituir 
la garantía que, en su caso, sea procedente. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos y d eberán 
ser presentados en dicho plazo ante el órgano de 
contratación.   

        La adjudicación provisional deberá elevarse  a 
definitiva dentro de los diez días hábiles siguient es a 
aquél en que expire el plazo señalado en el párrafo  primero 
de este apartado, siempre que el adjudicatario haya  
presentado la documentación señalada y constituido la 
garantía definitiva, en caso de ser exigible, y sin  
perjuicio de la eventual revisión de aquélla en vía  de 
recurso especial, conforme a lo dispuesto en el art ículo 37 
de la LCSP 30/2007.  

 

        7.5- Cuando no proceda la adjudicación defi nitiva 
del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las 
condiciones necesarias para ello, antes de proceder  a una 
nueva convocatoria la Administración podrá efectuar  una 
nueva adjudicación provisional al licitador o licit adores 
siguientes a aquél, por el orden en que hayan queda do 
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese po sible y 
que el nuevo adjudicatario haya prestado su conform idad, en 
cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días  hábiles 
para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo  del 
apartado anterior.   

        Este mismo procedimiento podrá seguirse en el caso 
de contratos no sujetos a regulación armonizada, cu ando se 
trate de continuar la ejecución de un contrato ya i niciado 
y que haya sido declarado resuelto.   

 

 

        7.6. En el caso de ser adjudicada la licita ción a 
una unión de empresarios, deberán éstas acreditar l a 
constitución de la misma ante el órgano de contrata ción 
mediante documento público en el que expresen las 
circunstancias contempladas en el artículo 48 de la  Ley de 
Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octu bre y 24 
del RGLCAP en cuanto no se oponga al anterior.   

 

        8 - Formalización del contrato  

         



        El adjudicatario queda obligado a suscribir  dentro 
del plazo de 10 días a contar desde el siguiente al  de la 
notificación de la adjudicación definitiva, el 
correspondiente documento administrativo de formali zación 
del contrato, que se ajustará en todo caso al conte nido del 
presente Pliego, cuyas cláusulas se considerarán pa rte 
integrante del contrato, constituyendo dicho docume nto 
título suficiente para acceder a cualquier registro  
público.   

        El contrato podrá formalizarse en escritura  pública 
cuando así lo solicite el contratista, siendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento.   

        En virtud de la adjudicación definitiva el 
adjudicatario quedará obligado a pagar el importe d e los 
anuncios y de cuantos otros gastos se ocasionen con  motivo 
de los trámites preparatorios de la formalización y  
cumplimiento del contrato, incluso de los honorario s del 
Notario autorizante, en su caso, y de todo género d e 
tributos estatales, autonómicos o locales.   

        Cuando por causas imputables al contratista  no se 
hubiese formalizado el contrato dentro del plazo in dicado, 
la Administración podrá acordar la resolución del m ismo, 
así como la incautación de la garantía provisional que, en 
su caso se hubiese constituido, siendo de aplicació n lo 
previsto en el art. 195.3 a) de la LCSP 30/2007 en cuanto a 
la intervención del Consejo de Estado u órgano auto nómico 
equivalente en los casos en que se formule oposició n  por 
el contratista.   

        Si las causas de la no formalización fueren  
imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora  le 
pudiera ocasionar, con independencia de que pueda s olicitar 
la resolución del contrato al amparo de la letra d)  del 
artículo 206.   

        No podrá iniciarse la ejecución del contrat o sin su 
previa formalización, excepto en los casos previsto s en los 
artículos 96 y 97 de la LCSP 30/2007.   

         

        XVI.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO   

 

        Para la modificación del presente contrato se 
estará a lo dispuesto en los arts. 202 y 217 de la LCSP 
30/2007, de 30 de octubre, no teniendo validez ni s urtiendo 
ningún efecto para esta Administración, cualquier 
alteración que no reúna los requisitos señalados en  dicho 
artículo.   

 

        XVII.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.   

 

        Serán las establecidas en los artículos 196  y 206 
de la LCSP 30/2007 de 30 de octubre, con los efecto s 



señalados en los artículos 197, 207 y 208 del mismo  texto 
legal.   

 

 

                           A  N  E  X  O   

 

  (Modelo al que ha de ajustarse la oferta económica,  sobre 
"B")   
 

        D. ................., vecino de ........... , 
provincia de ........, con domicilio en ........., calle 
................., nº ...., con D.N.I. nº ......... ..., en 
nombre propio (o en representación de ............. , como 
acredito mediante ...... .......), enterado del anu ncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Rioja de fech a 
.............., y de las condiciones y requisitos p ara 
concurrir a la licitación para la adjudicación de l a obra 
de "Adecuación de gradas de la planta primera y de su 
acceso en la piscina cubierta en la zona deportiva -El 
Mazo-"", estima que se encuentra en condiciones de acudir 
como licitador a la misma.   

 

        A tal efecto, y bajo su responsabilidad, 
manifiesta:   

 

        1º) Que acepta en todo su contenido el Plie go de 
Condiciones Económico-Administrativas aprobado por el 
Ayuntamiento de Haro para regular la presente contr atación.   

 

        2º) Que se compromete (en nombre propio o d e la 
Empresa que representa) a ejecutar la obra de que s e trata 
con estricta sujeción al mencionado Pliego por el p recio 
de:   
                   ............ .-euros (letra y número), desglosado 
del siguiente modo:   

        a) ............euros (letra y número) a la 
realización de la obra.   

        b).............euros (letra y número) al Im puesto 
sobre el Valor Añadido que debe soportar la Adminis tración.   

que se ajusta a lo dispuesto en la cláusula IV.3 de l 
referido Pliego de Condiciones.   

                         

 

 Fecha y firma   

 

 

 

 

 

 



 

 

DILIGENCIA : Para hacer constar que el presente Pliego de 
condiciones ha sido aprobado por la Junta de Gobier no Local 
en sesión de fecha 18 de marzo de 2009.   

 

                        Haro, a 18 de marzo de 2009   

 

                                                                   LA SECRETARIA  
 


